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DECRETO TC. N°_Z/ f‘_ﬁ / VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y
63 letra i) de la Ley N° 18.695 de 1988, Ley Orgédnica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones; Ley N° 19.886 Bases sobre Contratos
Administrativos de Suministro y Prestacién de Servicios y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:  1.- Que por Decreto Alcaldicio TC N° 208 de fecha 27 de agosto de
2019, se autoriza la contratacién directa del contratista Eugenio Zamorano Parra, para
la ejecucién de la obra Construccién de Arranque de Agua Potable Camino Padre
Hurtado. ,

2.- El Correo Electrénico, de fecha 28 de agosto de 2019 a través
del cual la Encargada de Saneamiento Sanitario de la Secretaria Comunal de
Planificacién solicita la rectificacién del del Decreto TC N° 208 /2019.

- DECRETO.

1.- Rectifiquese el Punto N° 4 del Decreto Alcaldicio TC N° 208 de
fecha 27 de agosto de 2019, que sanciona la contratacién directa del contratista
Eugenio Zamorano Parra, para la ejecucion de la obra Construccién de Arranque de
Agua Potable Camino Padre Hurtado, seguin como se indica:

Donde Dice:
4.- La Unidad Técnica a cargo de supervisar el servicio sers la Secretaria
Comunal de Planificacién.
Debe Decir:
4.- La Unidad Técnica a cargo de supervisar las obras sera la Direccién de

Obras Municipales.

2.- En todo lo demas rige lo establecido en el decreto primitivo de

. adjudicacién. /\,
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